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T A H I F A 1 » « 

Anunc i os procedentes le l a t£*oe(«ntletm* 
Dipataeión p r o r i n m a l , Unen o fraeeiòa.. . 0 60 pesetas 

Idem jnd i e i a l e s o fraooión . . . . . 100 — 
Idem oh'obles I d . i d 0 90 — 
Ldem part ioularae. . . . 1 60 

Número suelto, 50 cent ime* 
A part ioa laraa , SO ostati maa 

Parte oficial 
mmum IELGIISEIB BE MIIISTBQS 

Su Majestad el Rey D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 
Reino Doña V i c t o r i a Eugen ia , y 
38 A A . R B . el Príncipe de As tur i as 
s Infantes continúan s in novedad en 
m importante sa lud . 

De i gua l beneficie d is frutan las 
demás personas de la A u g u s t a R e a l 
familia. 

f gobierno Civil 

Jefatura de Obras públicas, 

Fomento.—Ferrocarriles 

Visto el expediente ins t ru ido con* í 
tra la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte ea averiguación de 
las causas qua dierou lugar a l oorte 
del tren 1.009 el día 17 de ju l io de 1920 
ea el kilómetro 70 de la línea de M a 
drid a Irún. 

Resultando que el señor Iogeniero 
Jefe de l a primera División de ferro
carriles propuso en su informe de 17 
de mayo de 1921 la imposición a la 
Compañía de una multa de 250 peso-
tas, manifestando que el aooidente fué 
motivado por uua reacción brusca en 
el material eomo oonseouenoia de un 
faerte tirón de la máquina que remoj 
cafea dicho t ren ; que el corte se pro 
dujo por el vagón K . J . 2.526 que 
ocupaba el quinto lugar de l a compo
sición de dich » t i e n y que el heobo 
constituía, por parte de l a Compañía, 
uaa infracoión de lo dispuesto eu el 
artículo 33 del Reglamento do maqui
nistas y fogoneros de 12 de junio 
de 1831; 

Resultando que a l formular desear-
Ros l a Cempsñía en 31 de mareo do 
1921 manifestó qua laa causa*? del ao 
eidente fueron efectivamente las agre
gadas por la División y reconoció la 
responsabilidad del agento que condu
cía l a locomotora, a l que manifestó 
«iberle impuesto una medida oorreo-
t¡»a y terminó s( l ic i tan lo que se le 
absolviera por ello de la responaobi l i -

dad, aplioándose a este oaao lo dis
puesto eu l a Rea l orden de 22 de abr i l 
de 1908, con arreglo a lo eual, segdn 
la Compañía, procedía desestimar la 
propuesta de mul ta ; 

Resultando que la Comiaión prov in 
c ia l en informe de 25 de agosto úl 
t imo aoeptó oomo buenos los desoar 
goa de l a Compañía, e informó en el 
sentido de que se l a declara exenta de 
responsabi l idad en estas di l igenoias; 

Considerando que conformes la D i 
visión, la Compañía y la Comisión 
prov inc ia l en laa causas que produ
jeron el aeoidente determinado por un 
descuido del maquinista , el únioo pun
to a vent i la r en estas d i l igenc ias , es 
el de la responsabi l idad de l a Compa
ñía ante l a Administración, oon inde
pendencia de las cerraociones que 
haya podido e l la imponer a sus agen
tes y emp eados. 

Considerando que las Reales órde
nes de 31 de ootubre de 1991 y 6 de 
mayo de 1892 no dejan lugar a duda 
alguna al establecer qua laa Compa 
nías sou responsables ante la A d m i -
nistraoióa de las faltas de sus e g e n t e s 

y subordina los, s in que obste en nada 
el carácter preceptivo de estas dispo
siciones, la Rea l orden de 22 de a b r i l 
do 1908 dictada por la Compañía y 
aclarator ia de la de 2 de enero del 
mismo año,'toda vez que eu ambas se 
expresa la faoultad de las Div is iones 
inspectoras para dejar de proponer s lo
ción en les casos de faltas levísimas; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y responsabil idad y no de 
exoulpación que pueden exist i r en esto 
CASO han sido y a tenidos en ouanta in 
dudablemente por l a División a l redu
c i r su propuesta a l a imposioión de l a 
mul ta mínima aplicable. 

V i s t o además de las disposiciones 
legales precedentes el art. 29 de la ley 
de Polioía de ferrocarriles y las Reales 
órdenes de 9 de agosto de 1901 y 8 de 
junio y 4 de ootubre de 1917, sobre 
imposición de oorreetivoa a las E m 
presa* ferroviarias, 

H i resuelto, de conformidad oon lo 
informado por l a primera División 
tecuca y administrat iva de ferroca

rri les, imponer a la Compañía de los 
del Norte la mu l ta de 250 pesetas 
por el corte del tren 1.009 el día 17 de 
jul io de 1920 en el kilómetro 70 do, la 
línea de Madrid a Irún. 

Madr id , 10 de octubre de 1 9 2 2 . — E l 
Gobernador, E l o y Bullón. 

V is to el expediente ins t ru ido oontra 
la Compañía de los Caminos de Hie 
rro del Norte en averiguación de las 
causas que dieron lugar a l oorte del 
tren 4.012 en el kilómetro 68,600 de 
la lídea do Madr id a Irún e l día 3 de 
febrero de 1921; 

Resultando que el señor Ingeniero 
Jefe de la pr imera División de ferroca
rri les propuso en su informe de 10 de 
junio de 1921 l a imposición a la Com
pañía de una mu l t a de 250 pesetas, 
mauifaslaudo que el indicado tren era 
remolcado por la máquina 414 y se 
componía de 34 unidades oon 610 to
neladas; que por rotura del gancho de 
tiaooióu del vagón K . F . 1.100 que 
ocupaba el neveno lugar de su oompo-
lioién, ss cortó el tren recorriendo en 
esta forma hasta el kilómetro GH don 
de la parte cortada alcanzó ol pr imer 
oorte descarri lando los vagones K . F . 
1.110 y ü. y.358, continuando en esta 
forma hasta el kilómetro 6 ' ,8?2 donde 
puro el tren; que examinada la secoión 
del gancho do traoción roto presenta 
estruetura oristalina de mala oalidad; 
qua al verificarse l a tracción por las 
cadenas de seguridad por el mal estado 
del cabecero, arrancó l a traviesa pro
duciéndose el corte del treu y después 
el consiguiente cheque por no frenar 
los agentes encargados de lea trenes y 
q io todo ello constituye la infracción 
del artículo 43 del Reglamento para 
ejecución de l a ley de Polioía de fs-
rrocarri lcs y ol art iculo 31 del Regla
mento para conduotores y guard-fre 
nos aprobado por R"»al orden do 27 de 
septiembre de 1S81; 

Resultando que a l formular desoar-
g i s la Compañía en 2J de junio de 
1921 manifestó q u * el presente oaso 
producido por la eatruotura cr is ta l ina 
de un gancho de tracción dobía consi

derarse como fortuito a los efeotos de 
la no imposicióo de multa y que por 
lo que afecta a l a responsabi l idad de 
los oonduotorea y guardafrenos ya ha
bían sido castigados por e l la con co-
rreooiones disc ipl inar ias los agentes 
culpables, por lo cu .1 solicitó que ae 
la relevara de toda sanción, invocan
do la Real orden de 22 de abr i l de 
1903, oen arreglo a la eual no se ha de 
entender siempre que sean responsa
bles las Compañía» de las faltas come
tidas en el servioio por sus agentes; 

Resultando que la Comisión pro
v incia l en su informe de 18 de sep
tiembre próximo pesado aceptó oomo 
buenos los descargos de la Compañía 
y formuló propuesta en el sentido de 
que no prooede la imposición de l a 
mul ta en estas di l igencias; 

Considerando que oonformes l a D i 
visión, la Compañía y la Comisión 
prov inc ia l en la exibtenoia de faltas 
do servic io que dieron lugar a un acci
dente de explotsción como el de que 
se trata or ig inado a rie-go» y daños 
de consideración, no es posible est i
mar como buenos los descargos de l a 
Compañía, puesto quo l a Real orden 
de 22 de abr i l de 1U08 que ci ta y que 
es aclaratoria de l a de 2 d - e n ' r o del 
mismo año, se l im i t a a establecer la 
facultad discrecional de las D i v i s i o 
nes inspeotoras psra dejar de propo
ner sanción en los c-sos de faltas le
ves, siendo así que en la ocasión pre
sente es la pr imera División oon co
nocimiento do las anteriores exculpa
ciones de la Compañía la que pro-
pono la imposición d« mu l ta ; 

Considerando q u * l»n Beft iM órde
nes de 31 de octubre da 1901 y 6 de 
mayo de 18)2 no dejan lugar a duda 
alguna al e a t ab l -OT que las Compa
ñías son responsables ante la A d m i 
nistración de las faltas de sus A g e n -
tea y subordinado* y que los motivos 
de atenuación dn responsabil idad que 
puedan ex is t i r en est* caso han sido 
ya tenidos en cuenta indudablemente 
por la División al limitar su propues
ta a la imposición de multa m in ime ; 

V i f t o s aden AH de a disposiciones 
legales precedentes el art. ?9 de l a 

http://OriCIALe.se


ley de Polioía de ferrooarrües y las 
Reales órdenes i e f) de agosto de 1901 
y 8 de junio y 4 de oetubre de 1917, 
sobre iuip< sioión de oorreotivos a las 
Empresas ferroviaria», 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por la pr imera División 
técnica y admin is t ra t i va de ferroca
rr i les , imponer a l a Compañía de los 
del Norte la mul ta d * 250 pesetas por 
el corte del tren 4 .0 l2 en el kilóme
tro 68.600 do la l i n e a de M a d r i d e 
Irún el d ia 3 de febrero de 1921. 

M a d r i d , 23 de octubre de 1 9 2 2 . — E l 
Gobernador, E l o y Bullón. 

í*m§nto.—Expropiaciones 

Canal de laabel II 

Reot i i eada por el A loe lde de l i e -
dueña l a relación nomina l de los pro
pietarios e quienes afecta la expropia
ción de terrenos en el expreeedo tér
mino munic ipa l para las obras de oons-
trueoión del troco sexto del nuevo 
oanal de oonducoión de aguas a cargo 
del Oanal de Isabel I I , he acor lado 
publ ioar la a continuación a fin de que 
las persones o entidades interesadas 

pueden reclamar ante l e Aloaldía de 
le ezpresade local idad contra la nece
sidad de l a ooupaeión que se intenta de 
cus fincas para el objeto referido, en 
el término de veinte días, oontados 
desde el de le publioaoión del presente 
anunoio, según lo dispuesto en el ar
tículo 17 de l a vigente ley de Expro 
piación forzosa por eausa de ut i l idad 
pública. 

M a d r i d , 21 de octubre de 1922 — E l 

Gobernador, E l o y Bullón. 

«Provincia de Madrid.—Término municipal de Redueña.—Trozo sexto .—Canal de Isabel I I .—Nuevo oenel de oon 
duooión. — Relaoión que remito como A lca lde de esta v i l l a el S r . Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provinoia rect i 
ficando la que le ha sido enviada de les propietarios a quienes en este término afecta l a expropiación sol ic itada por 
dicho canal.» 

Numero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
¿9 
80 
81 
32 
3 i 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
Ú.0 
41 
42 
43 
41 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
51 
52 
53 
54 
55 

57 
58 
oí) 
(W 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S D O M I C I L I O A R R E N D A T A R I O 

Propios 
Cal inda * 
Dehesa » 
Doña Petra Gorrachategui Reduefia 

Catal ina Alonso » 
Don Tonina Losada » 
DoPa Catal ina A lonso » 
D o n Tomás Losada » 
Cafiada > 
Don Pablo Velasco > 

Isidro Sane » 
Doña Magdalena Sánchez > 

Petra Pérez • 
Don Leandro Serrano » 

H i l a r i o Rodr guez » 
Francisco Rodríguez » 

Propios * 
D o n Pablo Velaaco > 

Ale jandro Canencia Venturada 
Pedro Tor ib io Cast i l lo T o r r e l s g u n a . . . . Jerónimo Pérez 
J u a n Velasoo* Reduefia 
Ale jandro Canencia Venturada 
Ctfer ino Gorrachategui Idem 
Joaquín de Guzmán SALZ Cabanil las 

Doña L u i s a Montalbán Idem 
Propios Reduefia 
J » i ña Cata l ina A lonso » 
Don Casto Serrano » 
Doña Petra Pérez E l Molar 
D o n P tb l o Ve lasco Reduefia 
Doña Cata l ina A lenso > 
Don Jesús Velasco > 
Doña Petra Pérez E l Molar 
Don Jesús Velasco Reduefia 

T más Losada Idem 
Franoisoo Rodríguez * 
F lorent ino Velasco Venterada 
Jesús Pérez Redueña 

Doña Magdalena Sánchez * 
Don J u a n Velasco » 

F lo ren t ino Velasco Venturada 
Jenaro Rev i l l a > 
Ignaoio Guarnan Cabani l las . . . . 

Doña Catal ina A l onso Keduofls 
D o n F lorent ino Velasco Venturada 
Doña Dionisia de le Torre Madr id Magdalena Sáe 
D o n Francisco Rodríguez. R e m e n * 

Isidro Sane » 
Jerónimo Pérez » 
Epi fanio Gorrachategui » 
Casto Serrano > 
Pedro Tor ib io Cast i l l o To r r e l s guna .. . Jerónima Pérez 

Doña Catal ina A l onso Reduefia 
Dea Franoisoo Rodríguez » 
Estado • 
Don Jerónimo Pérez » 

J u a n Velasco > 
Doña Magdalena Sánchez » 
Herederos de Dámaso G o r r a c h a t e g u i . . . » 
Dofiá Petra Gorrachategui » 

hez. 

C L A S E 

E r i a l a pastos. 

Dehesa. 
Cereales. 

> 

» 

E r i a l a pastos. 

s 
Cereales. 

> 
E r i a l a pastos. 
Cereales. 

> 

Monte . 
Cereales. 

a 
E r i a l a pastos. 
Monte. 

•» 

E r i a l a pastos. 
» 

O l i va r . 
Cereales. 

» 
E r i a l a pastos. 

» 
> 

Cereales. 
» 

E r i a l a pastos. 
O l i va r . 
E r i a l a pastos. 
Cereales. 
O l i var . 

» 
Ol i va r . 
E r i a l a pastos. 

» 
» 

Cereales. 
» 

E r i a l a pastos. 
Cereales. 

• 
> 

E r i a l a pactos. 
Cereales. 
E r i a l a pastos. 
Cereales. 
Monte. 

» 
» 
» 

Redueña, octubre de 1922. — E l A l c a ! le, Jerónimo Pérez.—El Secretario inter ino, José Santos P i n i l l a . — E s copia: 

E l Ingeniero Jefe, Albaeete. 

PmiBENCUS JUDICIALES 
Audiencia tarrifarla! ele Madrid 

Don Pedro Quinzafios y A lonso, Ofi» 
oial de Sa la de las Audienoiaa te. 
r n t o r i a l y prov inc ia l de esta Corte, 
Certi f ioo: Que ante l a Sa la primera 

de lo o i v i l de esta Audienc ia penden 
en apalaoión unos autos segnidos p( r 

Hi j o de J . Pérez con l a Compañía de 
los Ferrocarr i les de Madr i d a Zarago. 
s a y a A l i c an t e sobre pago de 1.224 p e . 
setas, intereses y costas, en los cualea 
ha reoaido la sentencia onyo encabeza-
miento y parte disposit iva dicen así: 

Sentencia 
Número oiento t r e s . — E n le V i l l a y 

Corte de M a d r i d , e ooho de noviembre 
de m i l noveoientos veintidós. E n los 
cutos de juioio deolarctivo de menor 
cuantía que ante Nos panden en grado 
de apelación, remitidos por el Juez de 
pr imera instancia del distr i to de la La
t ina deeata Corte y seguidos entre par
tes; de la una , corno demandante y ape
lado, Hi jos de J . Pérez, oon domioilio 
en Carabanchel Baje, representado 
por los Estrados de l T r i buna l por cu 
inoemparecencia ante la Sa la , y do 1» 
otre, como demandado y apelante, 
l a Compañía de los Ferrocarri les de 
M a d r i d a Zcragosa y a A l i can te , domi
c i l iada en esta Co r t e , defendida por el 
Le t rado D . L u i s de la Cámara y re
presentada por el Procurador D . Luis 
García Ortega, sobre pago de pesetas, 
intereses y costas* 

fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos l a sentencia dictada en estos 
autos por el Juez de primera instan-
cis del d is t r i to de l a La t ina , y por la 
que se condena a la Compañía de Ma
d r i d a Zaragoza y a A l i can te a qae 
pegue e los hijos de J . Pérez, por 
cuenta de l a expedición a que se refie
re este pleito, la suma de m i l cien pe
setas, s in hacer declaración aobre ces
tas de n inguna de las instancias. 

A s í por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse no to i i a por los ediotos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
disposi t iva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov ino ia , lo pronunciamos, man
damos y firmamos. —José Vignote.— 
Mar iano Pascual Eapafiol.—Jo*é Gar
cía Valdeoasas.—José S a b e s I z a-

çuirre. 
Publicación 

L ida y publicada fué l a sentei.oia 
por el S r . D . José Babee Izaguirre, 
Magis t rado Ponente que ha sido en 
e s t o s autos, estando C e l e b r a n d o Au
d i e n c i a pública la Sala pr imera de lo 
o i v i l de esta Aud ienc ia eu el día de 
su fecha, de que oertifioo.—Ante mí, 
Joaquín Gar r i gues .—Rubr i cado . 

Y para que conste y pueda tener ln-
gar au inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de le provinoia, por Jo que respecto 
a l l i t igante const i tuido en rebeldía, 
extiendo l a presente que firmo en Ma
d r i d , a trecj de noviembre de m i l no 
vecientos veintidós. 

E l Oficial de Sala , 
Pedro Quinzafios. 

(D.-184, 



Sábndo 18 «U noviembre «la 1811 

juzgados de crieiera Instancia 

B U E N A V I S T A 

Por el presente, y en v i r tud de pro
videncie dictada por el Juzgado de 
primera instancia del d is t r i to de Bue-
nivistn de esta Corte, con fecha nueve 
¿el actual, en los autos ejooutivos que 
promovió D . J u a n Paree Guisado con
tra D . Vicente O l i v a Díae sobre re
clamación de ouatro m i l oiento quinoe 
pésetes, intereses, gastos y oostas, se 
saca e la venta en pública subasta, por 
termino de ooho días y precio de nue
ve m i l pesetas, el autooamión marca 
Pierre A r r o w , motor seis m i l seiscien
tos setenta y ooho de treinta H . 1'., 
car-'a cinco toneladas y cuatro c i l i n 
dros, mat r l ca la de Madr id seis m i l 
aien*o once, embargado y tasado oomo 
je la propiedad del dendor S r . O l i v e , 
cayo camión se encuentra depositado 
en los talleres de r?p*raoióo de don 
Juan Pérez, sitos en la oalle de Santa 
Engracia, número cincuenta y seis; 
para cuyo acto, que tendrá lugar ante 
este dioho J r zgado de Buenavis te , se 
ha señalado el día treinta del corr ien
te y hora de las Once , y se anunoia 
por medio peí presente edioto, prev i 
niéndose: que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar los Imi
tadores proviamente el diez por oiento 
de dioho precio, por lo menos; que no 
se admitirán posturas que no oubran 
las dos terceras pnrtos de las nueve 
mil pesetas, y que los autos se pon* 
drán de manifiesto en Secretaría para 
qio puedan ser examinados, previo 
pago de los derechos correspondientes. 

Madrid, quiuce d 6 noviembre do m i l 
novecientos veintidós. 
El Juez de pr imera instanoia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

J o s é 1) a 1 m a n . 
(A .—916) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providenoia diotada 
con esta íeoha por el S r . Joez de p r i 
mera instanoia del distrito del H o s p i 
tal de ceta Corte, en autos ejecutivos 
hDy en la vía de apremio que se s i 
guen a instanoia de los albaceas testa 
mentafios de D. Lorenzo López Infan
te contra D. Perfecto "María C lemen
cia y San Martín sobre pago de.oan-
tidad, y por fal lecimiento de éste, se 
llama a cuantas personas puedan os
tentar el carácter de herederos de d i 
cho S r . D. Perfecto María C lemen
cia, haciéndoles saber la existencia de 
»8te prooediraento a fin de que, si l?s 
coaviniere, puedan comparecer en los 
«atos, ejercitando l a - acciones de que 
•e orean asist ido*, dentro del término 
de diez días. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov incia , ue expide el 

preaente en Madr id , a diez y seis de 
noviembre de m i l novecientos ve in
tidós. 

V . # B ° 
E l Juez , 

Pedro Ca.-ttán. 
E l Secretario. 

P . S. 
Carlos de Andrés. 

(A..—914) 

H O S P I C I O 

En losau tos ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado de p r imera instanoia 
del d is tr i to del Hosp ic io , Secretaría 
de D . Pedro Taraeeua, por D, Vicente 
Muñoz Pérez contra D . Cá«ar Z«b*l 
sobre pago de pesetas, re ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposit iva es oomo sigue: 

Sentencia. 
E n l a V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

dos de noviembre de m i l novecientos 
veintidós. E l Sr . D . José Oppcl t y 
García, Juez de pr imera instanoia del 
distr i to de) Hospic io de l a misma; ha
biendo visto los autos ejecutivos pro
movidos por 1). Vicente Mufioz Pérez, 
mayor de edad, oasado, del comercio 
y vecino de esta Corte , representado 
por el Procurador D . Rafael Mufioz 
López y d ' fendido por el Letrado 
1). L a i a V i l l a i eo to contra D . Céssr 
Zaba l Cervere , representado por su 
rebeldía por los Estrados del Juzga 
do, sobre pago de cuatro m i l quinien
tas cincuenta y siete pesetas quince 
céntimos. 

Fallo. 

Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante y hacer trance 
y remate de los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se embarguen, s i 
fuere necesario, de la propiedad de don 
César Zaba l Cerveru, y con su pro
ducto entero y cumpl ido pago a don 
Vicente Mufioz Pérez de l a cantidad 
de ouatre m i l quinientas cincuenta y 
siete pesetas quince céntimos, capital 
de l a letra por él aoeplada, intereses 
legales a l cinco por ciento el año des 
de pr imero de marzo, fecha del protes
to, ochenta y una pesetas oincuenta y 
cinco eéntimos de gastos de resaca y 
las costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago y en l»s cua
les condeno expresamente al deman
d a d o . — A s i por esta m i sentencia lo 
pronuncio , mando y firmo . — José 
Oppelt . 

Publicación 

Leída y publ icada fué l a anterior 
sentencia por el ? r . Juez de primera 
instanoia que la suscribe, hallándose 
celebrando A u d encía pública ord inar ia 
aoto seguido de I I pronunciamiento, 
doy fe.— Ante mí, Lodo. 'Pedro Tara-
eena. 

Y oon el fin de que se notifique d i 
cha s e n t e n c i a a I). César Zaba l Cerve-
ra por medio del preseute, por igno
rarse su paradero, expido el presente 
o>n e l V." B . ' d e l S r . Juez , en Madr id , 
a diez y seis de noviembre de m i l no
vecientos veintidós. 

V . * B.° 
E l Juez de pr imera instancia. 

José Oppelt . 
E l Secretario, 

Ledo . Pedro Taracena. 
(A.—919) 

L A T I N A 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
por e l sefior Juez de p r i m e r a instan
cia del d istr i to de la L a t i n a de esta 1 

Corte , en los autos que por el prooe- I 
dimiento jud io ia l sumario que deter

m i n a l a v igente l e y I l ipoteoaria ai-
g u e D. Claudio García Suelto y F e r 

nández Cabrera eontra dofia Vioeuta 
H nal y Ortega sobre pago d e cant i 
dad, se s a e a a la venta en pública y 
segunda subasta, por término d e vein-
te días, y e n la cant idad de ouarenta 
y o o h o m i l seteoieutas oinouenta pese 
tas, que es el setenta y cinoo por cien 
to del tipo de la primor», la finoa si
guiente: 

U n solar donde existió l a casa sita en 
esta Corte y su c a l l e do l a Re i 
na, señalada son el número 
diez y s i e t e moderno, veint iuno 
antiguo de la manzana tres 
oientos uno, correspondiente al 
Registro d e la Propiedad del 
d i B t i i t o del Norte ; l inda : por 
s u fachada a l Mediodía, c o n l a 
o a l l e de su situación; por l a do-
recha entrando a l Saliente, con 
la osea número diez y n u e v e , , 

propia de c'ofia María Jac in ta j 
• W i n l k l i n s e n , hoy de D . L u i s 

Landecho; por l a izquierda o 
Poniente, con la casa número 
quinoe, propiedad de doña A n -
gela Salegar, hoy de A le jan- ) 
dro Pad i l l a , y por el testero o ; 
Norte, con la casa número ve in- ¡ 
t i tuatro de la calle de las In 
fantas, propia de D . Ramón L a -
porta. Ocupa u a a superficie de 
m i l setecientos veinte pies cua
drados y siete ootavos de otro, 
equivalentes a ciento treinta y 
tres metros cincuenta y un de
címetros también cuadrados. 

Para ouyo remate se ha sefialado i ! 
día diez y ocho d e dieiembre próximo, 
a las onoe de l a mañana, en la Sa la -
audiencia de este Juzgado, advirtién 
dose: que para tomar parte en la subas-
la deberán omieigoar los l id iadores en 
la mesa del Juzgado el diez por oiento 
del tipo de aquóile; que no se admi t i 
rá postura a lguna que sea inferior a 
dicho t ipr ; que l o * autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artíoulo oiento treinta 
y uno de la l ey Hipotecar ia , estarán 
de manifiesto en Seoretaría, y por úl
t imo, que se entenderá que todo lioí 
tador acepta c ntio bastante l a t i tu la -
oióu, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los h u 
biere, al eré l i to del actor oontinuarán 
subsistentes, entendiéadose que el re 
matante los acepta y queda subroga lo 
en l a responsabil idad de los mismos 
sin destinarse a su extinoióu el precio 
del remate. 

Y para su publicaoión en el BoLCTlC 
OFICIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madr id , a nueve de no
viembre de m i l noveoientos veintidós. 

V.° B . * 

E l Jue z , 
Migue l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Francisoo d e P . R i v e s . 

( A . - 9 1 8 ) 

V A L L A D O L I D 

Gutiérrez Bustamante (José M a 
n u e l ) , domioi l iedo últimamente en 

Santander, cal le del M a r t i l l o , núra.2, 
comparecerá, en término de quinto 
día ente el Juzgado de instrucción) 
del d istr i to de la P la ze de Va l l ado l i d 
Secretaría del Lodo. d » I Ufo, para ser 
oído ou oauaa por faltedad «n t -ecr i tu
ra pública, instruida por dicho Juzga 
do bajo el núin. 17»; ¿e 1922. 

(Núm. 8.783) (B.—1.887) 

Juzgadee municipales 

I N C L U S A 
E n v i r tud de providenoia dictada 

por el Sr . Jue z munic ipa l del d is tr i to 
de la I n c l u s a , en autos promovidos 
por D . Pe tro R iasa contra D . E m i l i o 
López, se secan e la ventB, en pública 
subasta, varios muebles y (froto* v e " 
lorados en la suma de cionto oohente 
pesetas, habiéndose señalado para que 
tenga lugar el remate en la .Sa la -au
diencia de este Juzgado, aito E s t u 
dios, tres, pr ino ipa l , el día ve int icua
tro del aotual, a las once, advirtién 
dose: que no se admiten posturas quu 
no oubran las doR terceras partes de la 
tasación, y que para hacer ofertas ha
brá de consignarse el diez por ciento. 

Madr id , diez y seis de noviembre 
do m i l novecientos veintidós. 

E l J u e z munic ipa l , 
Juliáu Muñoz. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(A.—917) 

Juzgados Militares 

T E T U A N 
Romano Saquete (Manuel ) , hijo de 

Jesús y de Josefa, natural de M a d r i d , 
de estado soltero, profesión marmo
l i s ta , que nació el 11 de octubre de 
18%, su estatura un metro seiscien
tos cuatro milímetros, pelo rubio, oe-

j jas al pelo, ojos castaños, nar iz r e fu -
I lar , barba poblada, boca regular, color 
| sano, señas partioularcs ninguna, en-
: cartado en expediente por la falta gra 

ve de primera doseroión, comparece
rá, en el térmiro de tre inta días, ant ; 
el Alfér. z Juez instructor del Bata • 
llón de Cazadores M a d r i d , núm- 2, don 

, Joaquín Gu i l l eme Agu i l a r , en Tetuán; 
. bajo apercibimiento que, de no efec

tuarlo, será declarado rebelde. 
Tetuán, 26 de octubre de 1922. 

E l Alférez Juez inctruebor, 
Joaquín Gui l l eme . 

CNúm. 2.756) (íl.—1.8'U) 

Homano Saquete (Manuel), hijo de 
Jesús y do Joaefa, natural de M a d r i d , 
de estado soltero, profesión marmo
l is ta , que nÍ.ció el 11 de octubre do 
1KH), su estatura un metro seisoien -
tos cuatro milímetros, pelo rubio, ce
jas ni pelo,ojos castaños, nar iz regu
lar , barba poblada, b >ca regular, eoler 
i-ano, oefias particulares n inguna, en 
cartado en expediento que por le falta 
grave de segunda deserción se le ins 
truye, oomparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Alférez Juez ins -
tructor del B a t a l l >c de Cazadores Ma
d r i d , núm. 2, L>. Joaquín Gu i l l eme 
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A g u i l a r , en Tetuán;bajoapercibimien-
to qne, de no veri f icarlo, será deola-
rado rebelde. 

Tetuen, 16 de octubre de 1922. 
E l Alférez J u c a instructor , 

Joaquín Gu i l l ame . 
(Núm. 2.757) (B.—1.834) 

C E U T A 

Fel ipe Peres Sanz, hijo de Diácono 
y de Damián», natura l de Santiateban, 
prov inc ia de Navar ra , de tre inta y un 
años de edad, de 1 608 motros de es 
tature, de estado soltero, de ofioio pa
nadero, domioil iado en Ceuta, oome-
soldado de l a Compañía M i x t a de Sa
nidad Mi l i t a r , y procesado por- el de
lito de desaroión, comparecerá, en el 
término de treinta días, a part i r de la 
publicación de esta requisi tor ia, ante 
el Juez instructor, Teniente de San i 
dad M i l i t a r D . An ton i o Gomes H e r 
nández, Cuar te l de Sanidad en J a d n ; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar lo , será deolarado en rebeldía. 

Ceuta. 28 de ootubre de 1922. 
E l Teniente Jue z instructor . 

An ton i o Gomes. 
(Núm. 2.776) (B.--1.886) 

C A M P A M E N T O 

Rodríguez Lafarque (Antonio ) , hijo 
de Prudencio y de Dolores, natura l de 
Ar raba lde , Ayuntamiento de A r r a b a l -
de, provincia de Zamora, " de estado 
soltero, profesión jornalero, de vein
t ic inco aftas de edad, estatura regular , 
oolor sano, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojea pardos, nar i z regular, booa regu
lar , barba poblada, procesado por ha
ber desertado del Hosp i ta l m i l i t a r de 
Carabanehel e l día 4 de abr i l pasado, 
comparecerá, en el término de t re inta 
días, ante el Teniente J a e z instructor 
del grupo de Caballería de Instruc
ción D . Gregor io Fe r re r Dans ; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Campamento, 8 de n o v i e m b r e 
de 1922. 

E l Teniente Juez instruotor, 
Gregorio Ferrer . 

( N i m . 2.786) . ( B . - 1 . 8 9 0 ) 

A V I L A 

Carrasoón Sá-iobez (Francisco), hijo 
de Jo*é y de María, natura l de B a r -
carrota, prov inc ia de Badajoz, de es
tado soltero, profesión cocinero, de 
veintiséis años de edad, estatura un 
metro y quinientos c incuenta y siete 
milímetros, pelo negro, cejas a l polo, 
ojos castaños, nar is rega lar , barba po
blada, booa regalar , oolor bueno, fren
te rega lar , aire marc ia l , producción 
buena, cofias particulares n inguna , do 
mioi l iado últimamente en l a ot i l e de 
Toledo, núm. 127, M a d r i d , procesado 
por deserción, comparecerá, en térmi
no de treinta días, ante el Capitán 
Juez instrvotor de la Zona de R e c l u 
tamiento y Reserva de A v i l a , núme
ro 39, D . Maximiaño Albarrán Santos, 
residente en la piase de A v i l a ; bajo 
apereibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

A v i l a , 6 de noviembre de 1922. 
E l Capitán Jae z instructor , 

Msx imiano Albarrán. 
(Núm. 2.780) (B .—1 886) 

L A R A C H E 

Requis i to r ia del paisano J u a n M . . 
Peres Fas te r , hijo de Agustín y de ; 
Frenoisea, natura l de Zaragosa, pro-
vinoia de ídem, profesión armero, en 
la actual idad esonbiente de adminis
tración mi l i ta r de esta P l a z a , encarta
do por desiparicióo de efectos, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, os* 
jas a l pelo, ojos azules, barba poblada, 
estatura 1*675 metros, y oon las señas 
partioulare*: una cicatr iz en lado i z 
quierdo de la cara y otra en el labio 
superior, compareoerá, en el término 
de treinta días, a oontar del de la fecha, 
ante e l Jaez permanente de Laraohe 
D. Víctor Cadcho Pesoti; bajo aperci
bimiento que, do no efectuarlo, será 
deolarado en rebeldía. 

Laraohe, 28 de ootubre de 1922. 
E l Comandante JuezTfpermaueate, 

Víctor Caucho. 
(Núm. 2.765) ( B . - 1 . 8 7 5 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
, Secretaria. 

L a J u n t a munic ipa l se ha l l a oitada 
para oelebrar sesión en las Caaes Con
sistoriales el día 18 del actual , a las 
diez de la mañana, oon objeto de oou 
parae de los asuntos siguientes: 

1. Acuerdo del Exorno. A y u n t a 
miento disponiendo, como resultado 
del cenourso celebrado, la adjudioa 
ción de las obras de pavimentación de 
pórfido diabásico en las calles de Mén 
dez A lvaro , G o y a y Núftez de Balboa, 
a l a Sociedad anónima «Constructora 
Madrileña», y las de igual clase de pa
vimento de las calles de Meléndez 
Valdés, Torri jos y Garoía de Paredes, 
a la Sooiedad anónima «Fomento de 
Obras y Construcciones». 

2. Otro disponiendo l a aprobación 
de los pliegos de oondiciones para 
contratar, mediante subasto, la cons 
truoción de tres cobertizos metálicos 
en el solar oontiguo al Meroado de la 
Cebada y la inclusión de su importe 
de 65.463*08 pesetas en e l próximo 
presupuesto. 

3. Otro disponiendo l a concesión 
de l icencia l ibre de derechos para 
oonstruir muro de oerramieuto y un 
pabellón en fachada al paseo de Ron
da, en la finca «Jardín del Pi lar» , s i ta 
en dioha v i a , en sustitución de los de
rribados eon mot ivo de l a expropia
ción de oiertos terrenos para l a aper
tura de l a misma. 

4. Otro disponiendo que el im
porte de la reconstrucoién de un maro 
de contención de tierras en la g lor ie ta 
de las Pirámides, eon vuelta a l paseo 
de los P inos , qne asciende a 27.846'25 
pesetas, se abone eon oargo a l presu
puesto del próximo ejercioio. 

6. Otro disponiendo l a aprobaoión 
de nn presupuesto, importante pese
tas 10.579'30, para l a instalación de 
calefacción en el Inst i tuto Bibliográ
fico (plaza de l a V i l l a , 8), y que se so-
l io i ie excepeién de subasta para eje
cutar la obra por administración; 

6. Otro diaponiendo se exooptúe 

del arb i tr io sobre inqui l inato parte 
de l looal ocupado por el A s i l o de l a 
Beata María A n a de Jeeúe. 

7. Otro concediendo mejora de 
peusión a nu guardia munic ipa l , j u b i 
lado. , 

8 Otro ooncediendo pención de 
1.414*37 pesetas a un guardia munic i 
pa l , jub i lado por inut i l idad física. 

9. Otro disponiendo el reconoci
miento e inclusión en el próximo pro 
supuesto de un crédito de 9 .417 pese
tas, para psgo del aceite consumido pol
los operarioc de alcantari l las en el 
último ojeroioio. 

10. Otro dieponiendo la aprobé 
oión de lac certificaciones adiciónale* 
por revisión de precios de las obras 
realizsdas durante el año 1921, por l a 
contrata de las Obras de Saneamiento 
del Subsuelo, oouforme a lo dispueeto 
en el Rea l decreto de 26 de agosto de 
1918, y l a forma de pago de esta aten-
oión, importante 2.653.727*30 pesetas, 
de las que corresponde abonar al E s 
tado 1.242.740*49 y a l Munic ip i o 
1 4 1 0 . 9 8 « ! 8 1 . 

11 Otro aprobando u n expediente 
de revisión de preoios afectos a la con
trata de la oonstrucoión y oonserva 
oión de aoeras y pasos de oemento, 
en el período compredide de 1 de abr i l 
a 3 0 de septiembre de 1921, en la 
cuantía, respectivamente, de pesetas 
119.238 '84 y 903,95, que serán inc lu i 
das para su pago en e l primer presu
puesto extraordinar io u ordinar io del 
Inter ior y del Ensanohe que se rodeó
te, una voz aprobada la expresada re
visión por l a J u n t a municipal y Exce 
lentísimo S r . Gobernador c i v i l . 

L o que se anuncia para conocimien
to del público.—Madrid, 16 de no
viembre de 1922. — E l Seerctario, 
(francisco Ruano. 

(Núm. 2.787) 

párrafo 2.° del artículo 62 de dicho 
Reg lamento , expido e l presente oon el 
visto bueno del señor Juos instruotor 
para su pablicaoióu en el BO>RTIN Orí 
oxxL do esta prov incia , oon objeto de 
que l legando a su conocimiento se dé 
por notificado y pueda alegar ante el 
E x c m o . *5r. M in i s t ro dentro del pla/0 

de oinoo días, contados desde el de SQ 
publicaoión, cuanto oonviniere a I Q 

defensa; advirtiéndole que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

M a d r i d , 7 de noviembre de 1922. 

t . ° B.° 
E l Juez instructor , , 

Car los Dale Garoía. 
P . M . de S. S., 

Ja ime Bernardos. 
(Núm. 2.764) 

Administración k l M É pública 
Don Ja ime Bernardos Mart ines, A u x i 

l i a r d» pr imera dase del Cuerpo ge
neral de Administración de l a H a 
cienda pmblioa-y Secretario del ex- | 
pediente gubernativo instruido oon- j 
tra el A u x i l i a r de la misma oíase • 
D. Ange l Rodr igo Hervás, del ««que i 
es Jue z ¡natruot r el Jefe de Nego
ciado de segunda clase D . Carlos 
Da le García. 

Certif ico: Que como resultada de l a 
prueba testi f ical y documental practi
cada en dicho expediente, D . A n g e l 
Rodr i go Hervás se hal la incurso en 
los párrefos 3.° del artículo 5 8 y 7.° 
del 60 del Reglamento orgánico de 7 
de septiembre de 1918 para la aplica
ción do la ley de Bases de 22 de jul io 
del mismo año, a los Cuerpos genera
les de la Administración o i v i l del E s 
tado y a l personal subalterno de l a 
misma, por l a falta muy grave de 
abandono de servicio, por lo que el se
ñor Jues instruotor propone eu ce
santía 

Y no siendo posible notificarlo dicho 
propuesta por ignorar su paradero, en 
v i r t u d de providencia de hoy y en 
cumpl imiento do lo prevenido en el } 

Junta municipal del Censo electoral 
Don Federico Yebra Peres , Seoretario 

de l a J u n t a munic ipa l del Censo 
electoral de e»ta v i l l a , de Los San
tos de la Humóos, 
Certi f ico: Que l a expresada Junti , 

en sesión do este día, cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 36 y 37 de 
la L e y de 8 da agosto de 1907, han de
signado para los oargos de Presidente 
y Suplente de la Mesa electoral de la 
Sección única de que eonsta este 
Ayuntamiento , en las elecciones que 
puedan ocurr i r durante el bienio de 
1923 a 1924, a los señores siguientes: 

Presidente, D J u a n Peflalver Pé
rez y suplente D . Pab lo Oismero 
Peftalver. 

Y para sn publicación en el Bourru 
OFIC-AL de esta prov inc ia , a los efec
tos legales, expido la presente oon el 
V . " B . " del Sr . Pres idente , en Los 
Sanios do la Humosa , a 6 de noviem
bre de 1922. 

V o B . " 
E l Presidente, 

E m i l i o Montero. 
Feder ico Yebra . 

(Núm. 2.747;. 

B A N C O D E _ E S P A H A 
Habiéndose extrav iado los resguar

dos números 963 383 y 949 978, de pe
setas nominales 10.000 y 10.000 en 5 
por 100 amortiaab'e, expedido por 
este Establec imiento en 3 de octubre 
de 1922 y 3 de marzo de 1922 a favor 
de D. A n g e l L i s o y R u i z el primero, y 
de D . A n g e l Laso y R u i z y doña Ma 
ría Vega Velasen, indistintamente el 
segundo, se anuncia a l público por se
gunda vez para que el que se orea oon 
derecho a r edamar lo verifique den
tro de l plazo de dos meses, a contar 
desde el día 7 del aotual, fecha de 
la pr imera inserción de este acari
cio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y BOLBTIH Or i c ra t de 
esta prov inc ia , según determina el 
artíonlo 6. A del Reglamento vigentede 
este Banoo; adv i r t i endo que, transcu
rr ido dioho pUzo a in reclamación de 
tercero, se expedirá ol correspondien
te dupl icado de dichos resguardos 
anulando los pr imi t i vos y quedando el 
Banoo exento de toda responsabilidad-

Madr id , 17 de noviembre de 1922. 
E l Vicesecretario, 
I s idoro A z c n a . 

(A.—91ú) 

i «rair»? a peoviwoiar.—Fuenenrral m 
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